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Hablar de la inclusión digital o la exclusión digital no significa disertar sobre un asunto 
de moda o un concepto teórico, sino alertar sobre un tema que atañe a todos.  

La inclusión digital se entiende como una forma de inserción social imprescindible 
para el crecimiento comunitario, que surge como superación de la dimensión 
netamente cuantitativa y tecnológica del concepto brecha digital.(1,2)  

Se define como un "conjunto de políticas públicas relacionadas con la construcción, 
administración, expansión, ofrecimiento de contenidos y desarrollo de capacidades 
locales en las redes digitales públicas, alámbricas e inalámbricas, en cada país y en la 
región. Incluye las garantías de privacidad y seguridad ejercidas de manera equitativa 
para todos los ciudadanos".(1,2)  

Para que exista inclusión digital se necesita de al menos una computadora, acceso a 
la red y el dominio de ambas herramientas. Por tanto, no basta con que alguien tenga 
una máquina conectada a Internet para considerarlo como un incluido digital. 
También es necesario que ese individuo sepa qué hacer con esas tecnologías.  

Entre las estrategias inclusivas existen proyectos y acciones que facilitan el acceso de 
personas con bajos ingresos a las tecnologías de información y comunicación (TIC). 
La inclusión digital también está dirigida hacia el desarrollo de tecnologías que 
extienden la accesibilidad a usuarios con discapacidades.(3,4)  
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De esta forma, toda la sociedad puede tener acceso a la información disponible en 
Internet y así producir y diseminar el conocimiento. La inclusión digital está insertada 
en el más grande movimiento de la inclusión social, uno de los grandes objetivos 
compartidos por diversos gobiernos alrededor del mundo en las últimas décadas.(3,4)  

Tres nuevos conceptos se han agregado a las políticas de inclusión digital: la 
accesibilidad de todas las TIC, la competencia de usar las tecnologías en la sociedad 
de la información y la inclusión digital genuina que intenta captar aquellas situaciones 
donde las nuevas tecnologías se incorporan a las prácticas de la enseñanza.(3)  

La inclusión digital debe favorecer que el ciudadano se apropie de la tecnología de 
forma consciente para que este se convierta en alguien capaz de decidir cuándo, 
cómo y para qué utilizarla.  

Desde el punto de vista de la comunidad, significa aplicar las tecnologías a procesos 
que contribuyan al fortalecimiento de sus actividades económicas, su capacidad 
organizativa, su nivel educacional, su comunicación con otros grupos, sus entidades y 
servicios locales y su calidad de vida.(3,4)  

Las TIC se han situado como factores clave para el crecimiento y desarrollo de las 
sociedades y los países. Su utilización de manera activa equivale con frecuencia a 
mayor acceso a una información y a unas relaciones sociales diferentes y de más 
calidad.  

Si bien las TIC se han incorporado a la vida cotidiana en la sociedad cubana, todavía 
existe un porcentaje elevado de la población, incluidos los profesionales, que no usan 
las nuevas tecnologías, esenciales en la sociedad del conocimiento y la información.  

El creador de la World Wide Web, Tim Berners Lee, expresó en uno de sus discursos 
que la tecnología puede colaborar para que el mundo sea un mejor lugar para vivir.  
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